
h) Relleno del hueco.– Si bien no está previsto el relleno del hueco
m i n e ro , si este se efe c t u a s e, aunque solamente fuese de modo parc i a l ,
sólo se utilizará para este fin el mat e rial no ap rove ch able de la pro p i a
explotación o tierras limpias procedentes de desmontes o vaciado de
s o l a res. En este último caso, p reviamente al tra n s p o rte de cada part i-
da de mat e rial de re l l e n o , se deberá comunicar el hecho al Serv i c i o
Te rri t o rial de Medio Ambiente de Valladolid y obtener el visto bu e n o
del mismo. Pa ra ello se ex i girá un cert i ficado de técnico competente,
s o b re el ori gen y tipo de los citados mat e ri a l e s .

i) Gestión de residuos.– Se controlará de modo especial la gestión de
aceites y residuos de maquinari a , evitando su manejo incontrolado y
la posibilidad de contaminación directa o inducida. No podrán aco-
p i a rse aceites, grasas o re s i d u o s , ni efe c t u a rse operaciones de rep u e s-
to o sustitución en la maquinaria y ve h í c u l o s , d e n t ro de la pro p i a
explotación o en sus anejos, s a l vo que se disponga de instalaciones
que permitan evitar los ve rt i d o s .

Todos los residuos peligrosos se entregarán a gestor autorizado. En
caso de ve rtido accidental se deberán realizar operaciones de descon-
t a m i n a c i ó n , limpieza y re c u p e ración de los suelos afe c t a d o s .

j) Remodelación topogr á fi c a . – Dado que ya se ha explotado una part e
i m p o rtante de la parc e l a , antes de continuar los trabajos de ap rove-
chamiento se deberá proceder a la re s t a u ración de la zona afe c t a d a ,
s u avizando los taludes de fo rma que se permita la implantación de la
vegetación y se consiga la integración morfo l ó gica con el entorn o .
Los taludes finales no tendrán una pendiente superior a 4H./1V. Una
vez remodelados los terre n o s , la franja de protección a caminos y par-
celas colindantes será de al menos 2 metros de anch u ra , y de 3 metro s
a la vía pecuaria «Colada de los Barra n c o s » .

En la zona pendiente de ex p l o t a r, la re s t a u ración tendrá las mismas
c a ra c t e r í s t i c a s , y se efectuará de modo progre s ivo , a medida que
avance la explotación y las circunstancias de las lab o res lo perm i t a n .

k) R e s t a u ración vege t a l . – Con el fin de evitar fenómenos ero s ivos y
ga rantizar la estabilidad de los terrenos circundantes se pro c e d e r á ,e n
el plazo más breve posibl e, a su plantación con las especies y del
modo que se indique en el plan de re s t a u ración que se pre s c ribe en la
condición 2 de esta Decl a ra c i ó n .

4.– C o o rdinación.– Pa ra la ejecución de las medidas preve n t ivas y
c o rre c t o ras propuestas y para la re s t a u ración del medio nat u ra l , se deb e r á
contar con el asesoramiento e indicaciones técnicas del Servicio Te rri t o ri a l
de Medio A m b i e n t e.

5.– M o d i fi c a c i o n e s . – Cualquier va riación en los parámetros o defi n i c i ó n
de las actuaciones proyectadas que pudiera pro d u c i rse con posteri o ridad a
esta Decl a ración de Impacto A m b i e n t a l ,d eberá contar con el info rme favo-
rable de la Delegación Te rri t o rial de la Junta de Castilla y León, sin perjui-
cio de la tramitación de las autorizaciones que en su caso pro c e d a n .

Se consideran exentas de esta notifi c a c i ó n , a efectos ambientales, l a s
m o d i ficaciones que se deriven de la aplicación de las medidas pro t e c t o ras de
esta Decl a ra c i ó n .

6.– P rotección del pat ri m o n i o . – P reviamente a la continuación de los
t rabajos se realizará una prospección arq u e o l ó gi c a , bajo la supervisión del
S e rvicio Te rri t o rial de Cultura de Va l l a d o l i d, en la zona pendiente de ex p l o-
t a r. En caso de detectarse indicios de interés arq u e o l ó gico se re q u e ri r á
i n fo rme de la Comisión Provincial de Pat rimonio cultura l , a efecto de esta-
blecer las medidas preve n t ivas y corre c t o ras que procedan. 

A s i m i s m o , si en el tra n s c u rso de las ex c avaciones ap a re c i e ran en el sub-
suelo restos históri c o s , a rq u e o l ó gicos o paleontológi c o s , se paralizarán las
o b ras en la zona afe c t a d a , p rocediendo el promotor a ponerlo en conoci-
miento de la Delegación Te rri t o rial de la Junta de Castilla y León, que dic-
tará las normas de actuación que pro c e d a n .

7.– P rograma de vigilancia ambiental.– D eberá pre s e n t a rse ante el Ser-
vicio Te rri t o rial de Medio Ambiente un A n exo al programa de vigi l a n c i a
a m b i e n t a l , que incl u ya los aspectos derivados del condicionado de esta
D e cl a ra c i ó n .

8.– I n fo rmes peri ó d i c o s . – D eberá pre s e n t a rse anu a l m e n t e, desde la
fe cha de esta Decl a ra c i ó n , un info rme sobre el desarrollo del programa de
v i gilancia ambiental y sobre la marcha de los trabajos de re s t a u ra c i ó n ,j u n t o
con un ejemplar del plan de lab o re s , al Servicio Te rri t o rial de Medio
A m b i e n t e, así como un info rme final de re s t a u ra c i ó n .

9.– G a rantías.– Se ex i girán ga rantías sufi c i e n t e s , mediante la constitu-
ción de un depósito o aval con carácter solidario e incondicionado, p a ra el

cumplimiento de las medidas corre c t o ras a que se re fi e re esta Decl a ración y
ga rantizar la re s t a u ración final de los terrenos afe c t a d o s , de acuerdo con el
a rtículo 5.º del Decreto 329/1991, de 14 de nov i e m b re, de la Junta de Casti-
lla y León, s o b re re s t a u ración de espacios nat u rales afectados por activ i d a-
des mineras. Con carácter indicat ivo se propone una fianza de al menos
3.000 euro s / h e c t á re a .

10.– S eguimiento y vigi l a n c i a . – El seguimiento y vigilancia del cumpli-
miento de lo establecido en esta Decl a ración de Impacto Ambiental corre s-
ponde a los órganos competentes para la autorización del proye c t o , sin per-
juicio de la alta inspección que se at ri bu ye a la Consejería de Medio
Ambiente como órgano ambiental, que podrá re c abar info rmación de aque-
llos al re s p e c t o , así como efectuar las comprobaciones necesarias en ord e n
a ve ri ficar el cumplimiento del condicionado ambiental.

Va l l a d o l i d, 30 de junio de 2004.

La Consejera ,
F d o . : MA R Í A JE S Ú S RU I Z RU I Z

CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

ORDEN EDU/1143/2004, de 6 de julio, por la que se realiza convoca -
t o ria pública de ayudas del Programa de Ap oyo a Proyectos de
Investigación para proyectos a realizar por grupos de investigación,
grupos noveles y grupos con excelencia en investigación, a iniciar
en el año 2005.

La Ley 17/2002, de 19 de diciembre, de fomento y coordinación ge n e-
ral de la Inve s t i gación Científi c a , D e s a rrollo e Innovación Te c n o l ó gi c a
(I+D+I) en Castilla y León, que tiene por objeto la ordenación y pro m o c i ó n
de la inve s t i gación científi c a , el desarrollo y la innovación tecnológica en el
ámbito de la Comunidad de Castilla y León, c o n s t i t u ye el marco de coord i-
nación de las actuaciones inve s t i ga d o ras financiadas por la A d m i n i s t ra c i ó n
regi o n a l .

Una re fe rencia cl a ra a la hora de elab o rar esta orden la constituye la
E s t rat egia Regional de Inve s t i gación Científi c a , D e s a rrollo Te c n o l ó gico e
I n n ovación (I+D+I) 2002-2006. Dicha estrat egia ha respondido al objetivo
de definir una actuación conjunta que incl u ye todas las actuaciones públ i c a s
en mat e ria de I+D+I en Castilla y León.

En dicha Estrat egia destaca por su entidad propia el Plan de Inve s t i ga-
ción y Ciencia que tiene como objetivo final el impulsar y coordinar la cien-
cia y la inve s t i gación en Castilla y León.

Tal y como señala el Plan se trata de «aumentar en cantidad y calidad la
a c t ividad inve s t i ga d o ra de Castilla y León respondiendo a las pri o ridades y
d i re c t rices que en el ámbito de I+D+I presenta la región». El Plan pre t e n d e :

1.– Ap oyar la inve s t i gación de calidad en aquellos campos de conoci-
miento con capacidad inve s t i ga d o ra ampliamente demostra d a .

2.– Ap oyar la inve s t i gación en áreas de conocimiento que vienen mos-
t rando una marcada calidad y capacidad inve s t i ga d o ra .

3.– Ap oyar o crear la inve s t i gación en áreas de conocimiento que pue-
dan resultar estrat é gicas de cara al desarrollo de los sectores cl ave
del tejido pro d u c t ivo regional como son el sector agro a l i m e n t a ri o ,
las telecomunicaciones y el sector de automoción.

4.– Ap oyar la inve s t i gación en áreas de conocimiento vinculadas a sec-
t o res emergentes que mu e s t ran potencialidades a nivel intern a c i o n a l
y en las que Castilla y León puede tener posibilidades de futuro .

5.– Ap oyar las áreas de inve s t i gación en el ámbito sanitario. El interés
de capitalización de los re c u rsos científicos disponibles en Castilla
y León vinculados a este ámbito y su capacidad para la ge n e ra c i ó n
de resultados aplicados en el ámbito de la mejora genética (animal
y vegetal) y fa rm a c o l ó gica (medica y ve t e ri n a ri a ) , hacen aconseja-
ble realizar importantes esfuerzos en este sentido.

La necesidad de fomentar la inve s t i gación científi c a , d e s a rrollo e inno-
vación tecnológica en Castilla y León comport a ,e n t re otras medidas, la con-
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vo c at o ria de concursos para la concesión de ayudas a unive rsidades y otra s
entidades para financiar proyectos a realizar por grupos de inve s t i ga c i ó n .

En consecuencia, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 122 de
la Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, y en vir-
tud de las at ri buciones que me confi e re la Ley 3/2001, de 3 de julio, d e l
G o b i e rno y de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León, s e
c o nvoca concurso público para la concesión de ay u d a s , con arreglo a las
siguientes 

BA S E S :

P ri m e ra.– Objeto de la convo c at o ri a .

1.1. La presente convo c at o ria tiene por objeto la concesión de ay u d a s
destinadas a financiar la realización de proyectos de inve s t i gación a iniciar
en el año 2005 por grupos de inve s t i ga c i ó n .

1.2. Los proyectos de inve s t i gación podrán ser de tres tipos:

A. Proyectos a realizar por grupos de inve s t i gación. 

B. Proyectos a realizar por grupos de inve s t i gación noveles. 

C. Proyectos a realizar por grupos de inve s t i gación de ex c e l e n c i a ,p re fe-
rentemente para proyectos que cuenten con algún otro tipo de ay u d a
p ú bl i c a .

Un mismo proyecto no podrá pre s e n t a rse a los tipos A y B, p e ro los pro-
yectos de tipo C sí podrán participar en la convo c at o ria como proyectos de
tipo A presentando la correspondiente solicitud para cada uno de los dos
tipos. En este caso, la solicitud presentada al tipo A sólo será tenida en cuen-
ta si el proyecto no resulta benefi c i a rio de ayudas del tipo C.

1.3. La duración máxima para los proyectos de los tipos A y C será de
t res anu a l i d a d e s , y para los proyectos del tipo B de dos anualidades. Los pro-
yectos de inve s t i gación deberán finalizar el 31 de diciembre del año que
c o rre s p o n d a ,i n d ependientemente del plazo establecido para su justifi c a c i ó n .

1.4. Las ayudas previstas en esta convo c at o ria podrán financiar total o
p a rcialmente el presupuesto presentado y se destinarán a cubrir los ga s t o s
d i rectamente relacionados con la realización del proyecto. En cuanto a los
gastos de pers o n a l , serán fi n a n c i ables aquellos debidos a la imputación de
costes de personal auxiliar, p re fe rentemente titulados medios y de fo rm a c i ó n
p ro fe s i o n a l , ajeno al grupo de inve s t i gación y a la plantilla de los orga n i s-
mos en los que los inve s t i ga d o res estén integra d o s ,s i e m p re que sea necesa-
rio para la realización del proye c t o .

D i cho personal se incorp o rará bajo cualquier modalidad de adscri p c i ó n
t e m p o ral acorde con la norm at iva del organismo solicitante y sin que ello
implique compromiso alguno en cuanto a su posterior incorp o ración al
o rga n i s m o .

No serán subve n c i o n ables las re t ri buciones de personal vinculado esta-
t u t a ria o contractualmente a los entes solicitantes. 

Solamente en los proyectos de tipo C podrá ser objeto de subvención las
re t ri buciones de personal inve s t i gador auxiliar y de becarios de inve s t i ga c i ó n .

S egunda.– Dotación pre s u p u e s t a ri a .

2.1. Proyectos del tipo A. La cuantía máxima de las ayudas para este
tipo de proyectos de investigación presentados por universidades públi-
cas, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y hospitales uni-
versitarios será de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIEN-
TOS EUROS (781.600 ) con cargo a la aplicación pre s u p u e s t a ri a
07.04.542A03.74011.0, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
de Castilla y León para el año 2005, y de SEISCIENTOS VEINTICIN-
CO MIL TRESCIENTOS EUROS (625.300 ) y QU I N I E N TOS T R E I N-
TA MIL QU I N I E N TOS EUROS (530.500 ) con cargo a la aplicación que
c o rresponda de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y
León para los años 2006 y 2007, re s p e c t iva m e n t e.

La cuantía máxima de las ayudas para este tipo de proyectos de inve s t i-
gación presentados por unive rsidades privadas será de SEIS MIL CUA-
T RO C I E N TOS T R E I N TA EUROS (6.430 ) con cargo a la aplicación pre-
s u p u e s t a ria 07.04.542A03.78059.0 de los Presupuestos Generales de la
C o munidad de Castilla y León para el año 2005, de CUAT RO MIL EURO S
(4.000 ) con cargo a la aplicación que corresponda de los Pre s u p u e s t o s
G e n e rales de la Comunidad de Castilla y León para 2006 y de esta misma
última cantidad para 2007.

2.2. Proyectos del tipo B. La cuantía máxima de las ayudas para este tipo
de proyectos de inve s t i gación presentados por unive rsidades públ i c a s , e l
Consejo Superior de Inve s t i gaciones Científicas y hospitales unive rs i t a ri o s
será de T R E S C I E N TOS SEIS MIL EUROS (306.000 ) con cargo a la ap l i-

cación pre s u p u e s t a ria 07.04.542A03.74011.0, de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Castilla y León para el año 2005, y de DOSCIEN-
TOS MIL EUROS (200.000 ) con cargo a la aplicación que corre s p o n d a
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el
año 2006. 

La cuantía máxima de las ayudas para este tipo de proyectos de inve s t i-
gación presentados por unive rsidades privadas será de SIETE MIL EURO S
(7.000 ) con cargo a la aplicación pre s u p u e s t a ria 07.04.542A03.78059.0
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el
año 2005 y de DOS MIL EUROS (2.000 ) con cargo a la aplicación que
c o rresponda de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y
León para el año 2006.

2.3. Proyectos del tipo C. La cuantía máxima de las ayudas para este tipo
de proyectos de inve s t i gación presentados por unive rsidades públ i c a s , e l
Consejo Superior de Inve s t i gaciones Científicas y hospitales unive rs i t a ri o s
será de QU I N I E N TOS CINCUENTA MIL EUROS (550.000 ) con cargo
a la aplicación pre s u p u e s t a ria 07.04.542A03.74011.0, de los Pre s u p u e s t o s
G e n e rales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2005, y de CUA-
T RO C I E N TOS MIL EUROS (400.000 ) y DOSCIENTOS CINCUENTA
MIL EUROS (250.000 ) con cargo a la aplicación que corresponda a los
P resupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para los años
2006 y 2007, re s p e c t iva m e n t e.

La cuantía máxima de las ayudas para este tipo de proyectos de inve s t i-
gación presentados por unive rsidades privadas será de SEIS MIL EURO S
(6.000 ) con cargo a la aplicación pre s u p u e s t a ria 07.04.542A03.78059.0
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el
año 2005, de CUAT RO MIL EUROS (4.000 ) con cargo a la ap l i c a c i ó n
que corresponda de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Casti-
lla y León para 2006 y de esta misma última cantidad para 2007.

En la presente convo c at o ria se concederán un máximo de 150.000 euro s
por cada uno de estos proye c t o s .

2.4. Las cantidades no asignadas para proyectos de inve s t i gación de los
tipos B y C serán destinadas a incrementar el crédito para los proyectos de
i nve s t i gación del tipo A .

Te rc e ra.– Benefi c i a rios. 

Podrán solicitar estas ayudas las unive rsidades de Castilla y León, e l
Consejo Superior de Inve s t i gaciones Científicas y los hospitales unive rs i t a-
rios con conciertos vigentes con las unive rsidades de Castilla y León, e n
todos los casos para financiar proyectos de inve s t i gación que se lleven a
c abo en sus centro s , i n s t i t u c i o n e s ,d ep a rtamentos u otras unidades de inve s-
t i gación con sede en Castilla y León.

C u a rta.– Requisitos de los grupos de inve s t i ga c i ó n .

4.1. Los proyectos de inve s t i gación deberán ser realizados por grupos de
i nve s t i gación diri gidos por un inve s t i gador doctor adscrito a la entidad bene-
fi c i a ria. Excep c i o n a l m e n t e, y salvo para los proyectos de tipo C, cuando el
á rea de inve s t i gación y el contenido del proyecto así lo aconsejen, p o d r á n
s o l i c i t a rse ayudas para un proyecto de inve s t i gación realizado por un solo
i nve s t i gador doctor, igualmente adscrito a la entidad benefi c i a ri a .

4.2. Todos los miembros del grupo de inve s t i gación deberán ser pers o-
nal titulado superi o r, docente o inve s t i ga d o r, estar vinculados funcionarial o
c o n t ra c t u a l m e n t e, o mediante una beca de inve s t i ga c i ó n , con alguna unive r-
sidad u organismo público de inve s t i ga c i ó n , y al menos el 50% deberá estar-
lo con la entidad solicitante. El personal de administración y servicios no
será considerado miembro del grupo inve s t i gador a estos efe c t o s .

4.3. A efectos de poder solicitar las ayudas para proyectos de tipo B, s e
c o n s i d e ra grupo de inve s t i gación novel aquel en el que todos los inve s t i ga-
d o res doctores que lo componen han obtenido el grado de doctor con poste-
ri o ridad al 1 de enero de 1995 y cuyo inve s t i gador pri n c i p a l , a d e m á s , no ha
p a rt i c i p a d o , como inve s t i gador pri n c i p a l , en proyectos de inve s t i ga c i ó n
b e n e fi c i a rios de ayudas concedidas por comunidades autónomas, el Estado,
la Unión Europea u otra entidad pública de carácter intern a c i o n a l .

4.4. Pa ra poder ser considerado grupo de inve s t i gación de ex c e l e n c i a , a
e fectos de poder solicitar las ayudas de tipo C, el grupo deberá estar inte-
grado por un mínimo de 7 doctore s ,d i ri gido por un inve s t i gador doctor ads-
c rito a la entidad benefi c i a ria que cuente con al menos 3 sexenios y cumplir,
el conjunto del gru p o , al menos 3 de los cinco requisitos siguientes:

a) Contar con un mínimo de 14 publ i c a c i o n e s , en los últimos cinco años,
en revistas de primer nivel de pre s t i gio nacional o intern a c i o n a l .

b) Contar con un mínimo de 2 patentes regi s t radas en ex p l o t a c i ó n
c o m e rc i a l .
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c) H aber diri gido 8 proyectos de inve s t i gación subvencionados en con-
vo c at o rias competitivas de ámbito autonómico, nacional o intern a-
cional en los últimos diez años, de los cuales al menos tres deben ser
de ámbito nacional o intern a c i o n a l .

d) H aber diri gi d o , en los últimos diez años, 4 proyectos de I+D subve n-
cionados en convo c at o rias nacionales o intern a c i o n a l e s , c o fi n a n c i a-
dos con un importe por parte de las empresas superior a 18.000 euro s
cada uno de ellos. 

e ) Contar con un mínimo de 11 sexenios. 

Quinta.– Incompatibilidad de los inve s t i ga d o res. 

5.1. Los componentes de los grupos de inve s t i gación de proyectos de los
tipos A y B podrán participar con dedicación única en un solo proyecto o
dedicación compartida en un máximo de dos proyectos de inve s t i ga c i ó n
bien sean de la presente o de cualquier otra convo c at o ria vigente del Pro-
grama de Ap oyo a Proyectos de Inve s t i gación de la Consejería de Educación
de la Junta de Castilla y León, a ex c epción de los becarios de inve s t i ga c i ó n
que necesariamente deberán participar con dedicación única en un solo pro-
yecto. A estos efe c t o s , la fe cha a tener en cuenta para determinar el número
de proyectos en que los inve s t i ga d o res fi g u ra n , será el 1 de enero del 2005. 

5.2. En lo que se re fi e re a proyectos financiados por esta convo c at o ri a ,
los inve s t i ga d o res de proyectos del tipo C deberán tener dedicación ex cl u s i-
va en el proyecto subvencionado. No obstante, de modo ex c ep c i o n a l , se per-
mitirá su compatibilidad con proyectos subvencionados en anteri o res con-
vo c at o rias del Programa de Ap oyo a Proyectos de Inve s t i gación de Castilla
y León. 

5.3. Ningún inve s t i gador principal podrá fi g u rar como tal en más de un
p royecto dentro de la presente convo c at o ri a .

5.4. La ex cl u s i ó n , por no cumplir lo establecido en la presente Ord e n ,d e
alguno de los miembros del grupo de inve s t i ga c i ó n , ex c epto la del inve s t i-
gador pri n c i p a l , no impedirá por sí solo la concesión de la subve n c i ó n ,s i e m-
p re y cuando no determine el incumplimiento de los requisitos ex i gidos al
grupo de inve s t i ga c i ó n .

S exta.– Solicitudes y documentación.

6.1. Las solicitudes, redactadas confo rme el modelo normalizado núme-
ro 1, se diri girán al Excmo. Sr. Consejero de Educación y podrán pre s e n t a r-
se bien directamente en el regi s t ro de la Consejería de Educación (Monas-
t e rio de Nuestra Señora de Pra d o , Au t ovía Puente Colga n t e, s / n , 4 7 0 7 1
Valladolid) o bien por cualquiera de los demás medios establecidos en el
a rtículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régimen Ju r í d i c o
de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo
C o m ú n .

6.2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) M e m o ria del proyecto de inve s t i gación justificando la utilidad de la
s u bvención solicitada, s egún impreso normalizado número 2. 

b) C u rrículum vitae del inve s t i gador principal y de los miembros del
grupo inve s t i gador que participan en el proye c t o , e l ab o rado confo r-
me el impreso normalizado número 3 o la adaptación info rmática con
idéntica estru c t u ra y contenido. 

c) En el supuesto de que existan becarios de inve s t i ga c i ó n , se deb e r á
adjuntar la credencial de becario y documento actualizado que acre-
dite el período de vigencia de la beca. 

d) Documento nacional de identidad de todos los miembros del grupo. 

e) En los proyectos del tipo B, se deberá pre s e n t a r, además de los docu-
mentos anteri o re s , una decl a ración re s p o n s able en la que el inve s t i-
gador principal manifieste no haber tenido tal condición en ningún
p royecto de inve s t i gación subvencionado con ayudas de convo c at o-
rias de comunidades autónomas, del Estado, de la Unión Europea u
o t ras entidades públicas de carácter intern a c i o n a l , así como docu-
mentos que acrediten que los miembros del grupo doctores han obte-
nido el grado de doctor con posteri o ridad al 1 de enero de 1995.

f) En los proyectos del tipo C, se deberá presentar además, d o c u m e n t o
que acredite 3 sexenios del inve s t i gador pri n c i p a l ,d e cl a ración re s p o n-
s abl e, c o n fo rme el modelo normalizado número 4, que acredite el
cumplimiento de al menos 3 de los 5 requisitos establecidos en la base
4.4 de la presente convo c at o ri a , y, en su caso, documento que acre d i-
te que el proyecto ha recibido ayudas de otras entidades públ i c a s .

6.3. Tanto de la solicitud como de todos los documentos que deb e n
a c o m p a ñ a rla se deberán presentar ori ginal o copia compulsada y dos copias.

6.4. Los modelos de impresos normalizados estarán a disposición de los
solicitantes en la página web de la Dirección General de Unive rsidades e
I nve s t i ga c i ó n : h t t p : / / w w w. j cy l . e s / d g u i

6.5. Queda ex cluida la posibilidad de presentar la solicitud por telefa x
d ebido a la nat u raleza de la documentación a acompañar, de confo rm i d a d
con el artículo 1.2 a) del Decreto 118/2002, de 31 de octubre, por el que se
regulan las transmisiones por telefax para la presentación de documentos en
los regi s t ros administrat ivos de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

Séptima.– Plazo de presentación y subsanación de defectos. 

7.1. El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el día 15 de
s ep t i e m b re de 2004.

7.2. Si la documentación ap o rtada no re u n i e ra todos los datos que se ex i-
gen en la presente Ord e n , se re q u e rirá al interesado para que en el plazo de
10 días subsane la falta o acompañe el documento corre s p o n d i e n t e, con el
ap e rcibimiento de que, si así no lo hiciera , se le tendrá por desistido de su
p e t i c i ó n ,p revia re s o l u c i ó n .

O c t ava.– Comisión de selección.

Los proyectos de inve s t i gación serán examinados y va l o rados por una
Comisión de selección constituida al efecto y fo rmada por los siguientes
m i e m b ro s :

a) El Director General de Unive rsidades e Inve s t i gación de la Conseje-
ría de Educación o persona en quien deleg u e, que la pre s i d i r á .

b) El Vi c e rrector de Inve s t i gación de cada una de las unive rsidades de
Castilla y León.

c) El Coordinador Institucional en Castilla y León del Consejo Superi o r
de Inve s t i gaciones Científi c a s .

d) C u at ro personas de reconocido pre s t i gio en el ámbito científi c o , n o m-
b radas por el Director General de Unive rsidades e Inve s t i ga c i ó n .

e) El Je fe de Servicio de Política Científica e Infra e s t ru c t u ra de la Dire c-
ción General de Unive rsidades e inve s t i ga c i ó n , que actuará como
s e c re t a ri o .

La Comisión de selección podrá re c abar la colab o ración de cuantas per-
s o n a s , entidades y organismos considere pert i n e n t e, en particular de la
A gencia Nacional de Evaluación y Pro s p e c t iva .

N ovena.– Cri t e rios de selección.

La comisión de selección va l o rará las solicitudes de acuerdo con los
siguientes cri t e ri o s :

1.– E valuación del grupo inve s t i ga d o r :

a) Calidad científica del inve s t i gador principal (o coordinador del pro-
yecto) y del resto del grupo inve s t i ga d o r.

b) Adecuación del tamaño y grado de coordinación del grupo al trab a j o
a re a l i z a r.

2.– E valuación del proye c t o :

a) Calidad e interés científico-técnico del proye c t o , o b j e t ivo s , m e t o d o-
l og í a , e t c.

b) Adecuación del presupuesto a los objetivos del progra m a .

3.– E valuación del proyecto atendiendo al interés para Castilla y León:

I n t egración de los proyectos en áreas de conocimiento cl ave para los
s e c t o res estrat é gicos y/o emergentes en Castilla y León, tal y como
ap a recen definidas en el Plan de Inve s t i gación y Ciencia:

• S e c t o res estrat é gi c o s : Au t o m o c i ó n , agro a l i m e n t a ri o , y telecomu n i-
c a c i o n e s .

• S e c t o res emerge n t e s : B i o t e c n o l ogía y aero n á u t i c o .

• Á reas vinculadas a la sociedad del conocimiento: Lengua y conte-
nidos digi t a l e s .

• Á reas sanitari a s .

4.– C o l ab o ración empre s a rial. Se va l o rará la participación de empre s a s
en los proyectos de inve s t i gación y la financiación obtenida. En par-
ticular se considerará como mérito en la concesión de estas ay u d a s
la participación de una empresa que manifieste su interés por los
resultados prev i s i bles del proyecto y que, en función de dicho inte-
r é s , ap o rte re c u rsos humanos, económicos o mat e riales para colab o-
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rar en el buen desarrollo del proyecto. Dicha ap o rtación no podrá ser,
en ningún caso, objeto de subvención con cargo a esta convo c at o ri a .

5.– En los proyectos del tipo C se considerarán también méritos eva l u abl e s :

– La contri bución de los proyectos al fo rtalecimiento de redes de
i nve s t i gación entre los distintos organismos públicos de inve s t i ga-
ción así como entre dichos organismos y las empresas. 

– Que se trate de proyectos de inve s t i gación en ejecución que haya n
sido benefi c i a rios de ayudas de carácter estatal o intern a c i o n a l ,
s i e m p re con la limitación que establece la base decimoquinta.

Décima.– Resolución.

10.1. La convo c at o ria será resuelta por el Consejero de Educación, a
p ropuesta ra zonada de la Comisión de selección.

10.2. La resolución motivada se publicará en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León».

10.3. El plazo máximo para re s o l ver la convo c at o ria y publicar la re s o-
lución será el 30 de junio del 2005. Tra n s c u rrido dicho plazo sin que haya
sido publicada la resolución se podrán entender desestimadas las solicitudes.

10.4. La re s o l u c i ó n , que pondrá fin a la vía administrat iva , podrá ser
impugnada mediante re c u rso potestat ivo de reposición o bien dire c t a m e n t e
ante la Ju risdicción Contencioso-Administrat iva .

10.5. Una vez fi rme la re s o l u c i ó n , los interesados cuya solicitud haya
sido desestimada, podrán solicitar en el plazo de un mes la devolución de la
documentación presentada. Tra n s c u rrido este plazo , se destruirá la docu-
mentación que no se haya re c ogi d a .

Undécima.– Pago y justificación de la subve n c i ó n .

11.1. El pago de las subvenciones se regirá por lo establecido en la Ley
7 / 1 9 8 6 , de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y
L e ó n , la Ley de Presupuestos Generales de esta Comunidad para el año
c o rre s p o n d i e n t e, y demás norm at iva ap l i c abl e.

11.2. Se anticipará el importe de cada anualidad dentro de los límites
e s t ablecidos por la norm at iva vige n t e. La parte no anticipada se librará cuan-
do se justifique la anualidad corre s p o n d i e n t e.

11.3. Los benefi c i a rios deberán justifi c a r, respecto de cada uno de los
p royectos de inve s t i gación subve n c i o n a d o s , el cumplimiento de la fi n a l i d a d
p a ra la que se concedió la subvención y la aplicación de los fondos re c i b i-
dos mediante la presentación en la Consejería de Educación, antes del 31 de
o c t u b re de cada año, de los documentos siguientes:

a) En el supuesto de unive rsidades públ i c a s , Consejo Superior de Inve s-
t i gaciones Científicas y hospitales deberán pre s e n t a r, expedidos por
el correspondiente Servicio de Contabilidad o el dep a rtamento admi-
n i s t rat ivo que pueda cert i ficar sobre la contabilidad de la entidad, l o s
siguientes cert i fi c a d o s :

– C e rt i ficación acre d i t at iva de la aplicación de las cantidades a los
gastos derivados de la ejecución del proyecto de inve s t i ga c i ó n .

– Ce rt i ficación acre d i t at iva de que no se han recibido otras ay u d a s
económicas para la realización del mismo proyecto de inve s t i ga-
ción de cualesquiera administraciones públicas o entidades de nat u-
raleza pública o priva d a , o , en caso de existir tales ay u d a s , que su
i m p o rte en concurrencia con las otorgadas al amparo de esta con-
vo c at o ria no supera el coste de la realización de dicho proye c t o .

b) En el supuesto de unive rsidades priva d a s :

– Fa c t u ras u otros documentos justifi c at ivos ori ginales que acre d i t e n
la realización de los gastos que comporta el proyecto de inve s t i ga-
ción o en su defe c t o , en caso de no poder ser ap o rt a d o s , sus fo t o-
copias compulsadas por el Servicio de Política Científica e Infra e s-
t ru c t u ra o la Dirección Provincial de Educación corre s p o n d i e n t e,
anotándose en el ori ginal mediante diligencia que la actividad a
que se re fi e re ha sido objeto de subvención por esta Consejería, a s í
como aquellos otros documentos que re q u i e ra la Consejería de
E d u c a c i ó n .

– Si se presenta más de un documento justifi c at ivo , relación de todos
ellos fi rmados por quien fo rmalizó la solicitud.

– C e rt i ficación del Servicio de Contabilidad o el dep a rt a m e n t o
a d m i n i s t rat ivo que pueda cert i ficar sobre contabilidad de la enti-
d a d, a c re d i t at ivo de no haber recibido otras ayudas económicas
p a ra la realización del mismo proyecto de inve s t i gación de cuales-
q u i e ra administraciones o entidades de nat u raleza pública o priva-
d a , o , en caso de existir tales ay u d a s , que su importe en concu-

rrencia con las otorgadas al amparo de esta convo c at o ria no supere
el coste de la realización de dicho proye c t o .

– En el caso de unive rsidades privadas que sean entidades con ánimo
de lucro y cuando la cuantía de la ayuda concedida sea superior a
seiscientos un euros con un céntimo de euro (601,01 ) acre d i t a-
ción de encontra rse al corriente de las correspondientes obl i ga c i o-
nes tri bu t a rias mediante cert i ficado expedido por la A gencia Esta-
tal de la A d m i n i s t ración Tri bu t a ri a , en el supuesto de estar sujetos
al impuesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre
sociedades e impuesto sobre el valor añadido; la presentación del
último re c i b o , en el supuesto de ejercicio de actividades sujetas al
impuesto sobre actividades económicas y mediante cert i fi c a d o
expedido por la Te s o rería General de la A d m i n i s t ración de la
C o mu n i d a d, en el supuesto de ser sujetos pasivos de la tasa fi s c a l
s o b re el juego. 

Asimismo deberán presentar acreditación de estar al corriente en
los pagos de la Seg u ridad Social mediante cert i ficado expedido por
la Te s o rería General de la Seg u ridad Social. 

En el caso de que no se encuentren sujetos a las anteri o res obl i ga-
ciones tri bu t a rias o no tengan obl i gación de estar inscritos en la
S eg u ridad Social, d eberán presentar decl a ración jurada sobre tales
c i rc u n s t a n c i a s .

11.4. Las unive rsidades públ i c a s , el Consejo Superior de Inve s t i ga c i o n e s
C i e n t í fi c a s , los hospitales y las unive rsidades privadas que acrediten la con-
dición de entidades sin ánimo de lucro están exentos de acreditar estar al
c o rriente de las obl i gaciones tri bu t a rias y de la Seg u ridad Social, c o n fo rm e
al artículo 6 del Decreto 61/1997, de 20 de marzo , por el que se regula la
citada acre d i t a c i ó n .

Duodécima.– Inspección, c o n t rol y seg u i m i e n t o .

12.1. La aceptación de estas ayudas implica la de cuantas normas pue-
dan dictarse en relación con el seguimiento de los trabajos subve n c i o n a d o s .

12.2. La Consejería de Educación evaluará los resultados de las activ i-
dades de inve s t i gación propuestas que deberán ser debidamente justifi c a d a s
mediante el pre c ep t ivo info rme anual del inve s t i gador principal en el que
d eberá acre d i t a rse que el proyecto de inve s t i gación continúa desarro l l á n d o-
se sat i s fa c t o ri a m e n t e. Dicho info rme será sustituido, una vez concluido el
e s t u d i o , por una memoria final que deberá entrega rse dentro de los tre s
meses siguientes a la finalización del proye c t o .

12.3. La Consejería de Educación se re s e rva el dere cho de inspección,
s eguimiento y control de los programas de actividades así como la petición
de todo género de justificantes que se consideren necesari o s , sin perjuicio de
las actuaciones de control fi n a n c i e ro que correspondan a la Interve n c i ó n
G e n e ral en relación con las subvenciones concedidas.

D e c i m o t e rc e ra.– Altas y bajas en el grupo inve s t i ga d o r. 

13.1. Podrán incorp o ra rse nu evos miembros al grupo inve s t i ga d o r. No
o b s t a n t e, la fo rmalización de incorp o ración por parte de la Consejería de
Educación sólo se re a l i z a r á , si pro c e d e, con ocasión del info rme anual al que
se re fi e re la base anteri o r, al cual se adjuntará la solicitud motivada de incor-
p o ración del nu evo miembro fi rmada por el rep resentante legal del orga n i s-
mo y el inve s t i gador pri n c i p a l , la confo rmidad del nu evo miembro con el
tiempo de dedicación al proye c t o , c u rriculum vitae y copia del D. N. I .

13.2. Sólo en casos muy justificados se concederá la baja como miem-
b ro del grupo investigador. Solicitará la baja el representante legal del
organismo y el investigador principal,en cualquier momento de la ejecu-
ción del proyecto, con la conformidad del interesado y adjuntando las
causas alegadas. En el caso de ser concedida la baja, este investigador no
podrá pertenecer a un nuevo grupo investigador de otro proyecto de inves-
tigación subvencionado al amparo de cualquier convocatoria del Progra-
ma de Apoyo a Proyectos de Investigación hasta que concluya el proyec-
to en el que causa baja.

D e c i m o c u a rta.– Publ i c i d a d.

14.1. Los resultados de los trabajos correspondientes a proyectos sub-
vencionados por esta Consejería podrán estar a disposición de esta A d m i-
n i s t ración para su uso y posible publ i c a c i ó n , en los términos previstos en el
Real Decreto Legi s l at ivo 1/1996 de 12 de ab ri l , por el que se ap ru eba el
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

14.2. En la publicidad de los proyectos que reciban subvención se deb e-
rá hacer constar explícitamente la colab o ración de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Castilla y León.
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Decimoquinta.– Compatibilidad con otras ay u d a s .

Estas subvenciones serán compat i bles con otras ayudas concedidas para
la misma finalidad y otorgadas por otras administraciones públicas o entes
p ú blicos o priva d o s , nacionales o intern a c i o n a l e s , sin que en ningún caso
sean de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con tales ay u d a s ,
s u p e ren el coste de la actividad subve n c i o n a d a .

D e c i m o s exta.– Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subve n-
ciones vulnerando lo establecido en la base anteri o r, podrá dar lugar a la
m o d i ficación de la resolución de concesión.

Decimoséptima.– Responsabilidades y re i n t egros. 

17.1. Procederá el re i n t egro de las cantidades percibidas y la ex i ge n c i a
del interés de demora desde el momento del pago en los casos establ e c i d o s
en los artículos 122 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de
la Comunidad de Castilla y León y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de nov i e m-
b re, G e n e ral de Subve n c i o n e s .

17.2. Las cantidades a re i n t egrar tendrán la consideración de ingresos de
d e re cho públ i c o , resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en el
a rtículo 42 de la citada Ley de la Hacienda.

D e c i m o c t ava.– Base final. 

18.1. Se autoriza al Director General de Unive rsidades e Inve s t i ga c i ó n
p a ra dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias para el cum-
plimiento de lo establecido en esta Ord e n .

18.2. Las previsiones contenidas en las leyes que ap ru eben los pre s u-
puestos ge n e rales de futuros ejercicios resultarán ap l i c ables a esta convo c a-
t o ria en el momento de su entrada en vigo r.

C o n t ra la presente Ord e n , que pone fin a la vía administrat iva , c ab e
i n t e rponer potestat ivamente re c u rso de reposición en el plazo de un mes ante
el Consejero de Educación o bien directamente re c u rso contencioso-admi-
n i s t rat ivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrat ivo del Tri bunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos plazo s
se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
O ficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 6 de julio de 2004.

El Consejero ,
F d o . : FR A N C I S C O JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A
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SOLICITUD DE AYUDA PROGRAMA DE 
APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

 
TIPO A “Grupos de investigación”  

 
 

Título 
 
 
 
                           CONVOCATORIA                             ................................ 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: (original o copia compulsada y 2 copias de cada uno de ellos) 

 
 Documento Nº.1.- Firmado de conformidad por el representante legal del organismo solicitante 
 Documento Nº.2.- Memoria del proyecto. 
 Documento Nº.3.- Curriculum, firma y fecha de cumplimentación.  
 Becarios: Documentos que acrediten su condición y período de vigencia.  
 D.N.I. de cada investigador. 

IMPRESO NORMALIZADO N.º 1
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO NORMALIZADO NÚMERO 1 

DE SOLICITUD DE AYUDA PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (1) 
 

 

DATOS DEL PROYECTO: 
 
1. CLASIFICACIÓN UNESCO: 
 Encuadrar el proyecto en la nomenclatura UNESCO, preferentemente con seis dígitos y nunca con menos de cuatro. 
2. INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL PROYECTO: 
  2.1. Apellidos del investigador principal 
  2.2. Nombre del investigador principal. 
3. D.N.I.: Número del documento nacional de identidad (Pasaporte en el caso de ser extranjero). 
4. AÑO DE NACIMIENTO: del investigador principal. 
5. DEDICACIÓN: 
 Única (participa en un solo proyecto) o compartida (participa en un máximo de dos proyectos vigentes incluido éste). 
6. GRADO ACADÉMICO: (Codificar de acuerdo con las siguientes siglas): 
 Doctor: D, o eventualmente Licenciado: L, u otras titulaciones: O (especificar). 
7. TITULACIÓN ACADÉMICA: 
 En caso de tener más de una titulación, señalar la que esté más relacionada con el proyecto. 
8. CATEGORÍA: Especificar la que tenga reconocida en el organismo o entidad. Ejemplos: 
 En el C.S.I.C.: Profesor de investigación, investigador, etc. 
 En la Universidad: Catedrático, Profesor Titular, etc. 
9. CLASE DE EMPLEO QUE OCUPA: Codificarlo con arreglo a la tabla siguiente: 
 Numerario/Plantilla: N; Interino: I; Contratado: C; Becario: B; Otros tipos: O. 
10. TÍTULO DEL PROYECTO: 
 Debe reflejar la temática y los objetivos de la forma más concisa posible, evitando abreviaturas y fórmulas. 
11. DURACIÓN DEL PROYECTO: 
 Expresarla en años. 
12. TOTAL PERSONAL INVESTIGADOR QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO: 

12.1 Número de investigadores: Consignar el número total de investigadores con dedicación única. 
12.2 Número total de investigadores: Consignar el número total de investigadores con dedicación compartida. 

 
 
DATOS DE LA INSTITUCIÓN: 

 
13. ORGANISMO: Nombre del organismo o entidad solicitante. (Universidad, C.S.I.C.,  Hospital Universitario) 
14. CENTRO, FACULTAD, ESCUELA. ETC. (Nota: No especificar más de uno en cada recuadro). 

Consignar el nombre del  centro, facultad, escuela, etc., de adscripción del investigador principal. 
15. TELÉFONO/EXTENSIÓN:  Del investigador principal del proyecto en su centro. 
16.   DEPARTAMENTO TÉCNICO, UNIDAD ESTRUCTURAL, DEPARTAMENTO UNIVERSITARIO,  ETC.: Especificarlo si 
procede. 
 APARTADOS: 17./18./19.: Datos relativos al centro. 
 

 

DATOS DE EMPRESAS COLABORADORAS: 

 

20. EMPRESA: Consignar nombre de la empresa participante, en el caso de que haya alguna empresa interesada por los resultados del 
proyecto, y aporte recursos. 

21. EMPRESA: Otra empresa participante. 
21.1. Código de Identificación Fiscal de la segunda empresa participante. 

 

 

DATOS DEL PRESUPUESTO: 
 
22. AYUDA SOLICITADA: 
 Especificar el total de la ayuda solicitada (en euros). 
 
 
 
 

(1) Las normas referentes a personal son comunes para todos los miembros del grupo de investigación (apartados 3, 5, 6, 7, 8 y 9).
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Proyectos de investigación 

 

DATOS DEL PROYECTO 

 
1.  Clasificación 

     UNESCO 
        

2.1.  Apellidos I. Principal 

        del proyecto     
      

 5. Dedicación:    
 2..2.  Nombre         3.  DNI        

4. Año de 

    nacimiento 

 
19   

            Unica            

            Compartida    
 6. Grado         

Académico 
  

 7. Titulación 

    Académica 
       8. Categoría        9. Clase de 

    Empleo 
  

10. Titulo       

      

11. Duración   12. TOTAL PERSONAL QUE INTERVIENE ENEL PROYECTO 

12.1. N.º Investigadores 

      con dedicación única 
    12.2. N.º Investigadores 

       con dedicación compartida 
    

 
 
 
 
 

 
DATOS DE LA INSTITUCIÓN 
 13. Nombre del Organismo 

     o entidad 
       

  14. Centro        

 15. Télef. 

      Prefijo/ 
               16. Laboratorio 

      Departamento 
      

       Número ext.           etc…      
 17. Dirección Postal         Código Postal        Telex         

 Telefáx       

 18. Municipio       19. Provincia       

 
DATOS DE LA EMPRESAS COLABORADORAS 
 20. Empresa         20.1. C.I.F.       

 21. Empresa         21.1. C.I.F.       

 
22. AYUDA SOLICITADA:________________________________________EUROS 
 
 
 
 

Autoridad que representa legalmente el organismo  El investigador principal 

D.        D.       

Organismo          

Cargo          

 Firma:  Firma:  
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SOLICITUD DE AYUDA PROGRAMA DE 
APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

 
 

TIPO B “Grupo de investigación novel” 
 
 

Título 
 
 
 
                           CONVOCATORIA                             ................................ 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (original o copia compulsada y 2 copias de cada uno de ellos): 
 

 Documento Nº.1.- Firmado de conformidad por el representante legal del organismo solicitante. 
 Documento Nº.2.- Memoria del proyecto. 
 Documento Nº.3.- Curriculum, firma y fecha de cumplimentación. 
 Becarios: Documentos que acrediten su condición y período de vigencia.  
 D.N.I. de cada investigador. 
 Declaración responsable que manifieste que el investigador principal no ha participado, como 

investigador principal, en proyectos de investigación beneficiarios de ayudas concedidas por 
comunidades autónomas, el Estado, la Unión Europea u otra entidad pública de carácter 
internacional. 

 Documentos que acrediten la obtención, por parte de todos los miembros del grupo, del grado de 
doctor con posterioridad al 1 de enero de 1995.  
 

IMPRESO NORMALIZADO N.º 1

10102 Jueves, 15 de julio 2004 B.O.C. y L. - N.º 135



 

 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO NORMALIZADO NÚMERO 1 

DE SOLICITUD DE AYUDA PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (1) 
 

 

DATOS DEL PROYECTO: 
 
1. CLASIFICACIÓN UNESCO: 
 Encuadrar el proyecto en la nomenclatura UNESCO, preferentemente con seis dígitos y nunca con menos de cuatro. 
2. INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL PROYECTO: 
  2.1. Apellidos del investigador principal 
  2.2. Nombre del investigador principal. 
3. D.N.I.: Número del documento nacional de identidad (Pasaporte en el caso de ser extranjero). 
4. AÑO DE NACIMIENTO: del investigador principal. 
5. DEDICACIÓN: 
 Única (participa en un solo proyecto) o Compartida (participa en un máximo de dos proyectos vigentes incluido éste). 
6. GRADO ACADÉMICO: (Codificar de acuerdo con las siguientes siglas): 
 Doctor: D, o eventualmente Licenciado: L, u otras titulaciones: O (especificar). 
7. TITULACIÓN ACADÉMICA: 
 En caso de tener más de una titulación, señalar la que esté más relacionada con el proyecto. 
8. CATEGORÍA: Especificar la que tenga reconocida en el organismo o entidad. Ejemplos: 
 En el C.S.I.C.: Profesor deinvestigación, investigador, etc. 
 En la Universidad: Catedrático, Profesor Titular, etc. 
9. CLASE DE EMPLEO QUE OCUPA: Codificarlo con arreglo a la tabla siguiente: 
 Numerario/Plantilla: N; Interino: I; Contratado: C; Becario: B; Otros tipos: O. 
10. TÍTULO DEL PROYECTO: 
 Debe reflejar la temática y los objetivos de la forma más concisa posible, evitando abreviaturas y fórmulas. 
11. DURACIÓN DEL PROYECTO: 
 Expresarla en años. 
12. TOTAL PERSONAL INVESTIGADOR QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO: 

12.1 Número de investigadores: Consignar el número total de investigadores con dedicación única. 
12.2 Número total de investigadores: Consignar el número total de investigadores con dedicación compartida. 

 
 
DATOS DE LA INSTITUCIÓN: 

 
13. ORGANISMO: Nombre del organismo o entidad solicitante. (Universidad, C.S.I.C.,  Hospital Universitario) 
14. CENTRO, FACULTAD, ESCUELA. ETC. (Nota: No especificar más de uno en cada recuadro). 

Consignar el nombre del  centro, facultad, escuela, etc., de adscripción del investigador principal. 
15. TELÉFONO/EXTENSIÓN:  Del investigador principal del proyecto en su centro. 
16.   DEPARTAMENTO TÉCNICO, UNIDAD ESTRUCTURAL, DEPARTAMENTO UNIVERSITARIO,  ETC.: Especificarlo si 
procede. 
 APARTADOS: 17./18./19.: Datos relativos al Centro. 
 

 

DATOS DE EMPRESAS COLABORADORAS: 

 

20. EMPRESA: Consignar nombre de la empresa participante, en el caso de que haya alguna empresa interesada por los resultados del 
proyecto, y aporte recursos. 

21. EMPRESA: Otra empresa participante. 
21.1. Código de Identificación Fiscal de la segunda empresa participante. 

 

 

DATOS DEL PRESUPUESTO: 
 
22. AYUDA SOLICITADA: 
 Especificar el total de la ayuda solicitada (en euros). 
 
 

(1) Las normas referentes a personal son comunes para todos los miembros del Grupo de Investigación (apartados 3, 5, 6, 7, 8 y 9).
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Proyectos de Investigación 

 

DATOS DEL PROYECTO 

 
1.  Clasificación 

     UNESCO 
        

2.1.  Apellidos I. Principal 

        del proyecto     
      

 5. Dedicación:    
 2..2.  Nombre         3.  DNI        

4. Año de 

    nacimiento 

 
19   

            Unica            

            Compartida    
 6. Grado         

Académico 
  

 7. Titulación 

    Académica 
       8. Categoría        9. Clase de 

    Empleo 
  

10. Titulo       

      

11. Duración   12. TOTAL PERSONAL QUE INTERVIENE ENEL PROYECTO 

12.1. N.º Investigadores 

      con dedicación única 
    12.2. N.º Investigadores 

       con dedicación compartida 
    

 
 
 
 
 

 
DATOS DE LA INSTITUCIÓN 
 13. Nombre del Organismo 

     o entidad 
       

  14. Centro        

 15. Télef. 

      Prefijo/ 
               16. Laboratorio 

      Departamento 
      

       Número ext.           etc…      
 17. Dirección Postal         Código Postal        Telex         

 Telefáx       

 18. Municipio       19. Provincia       

 
DATOS DE LA EMPRESAS COLABORADORAS 
 20. Empresa         20.1. C.I.F.       

 21. Empresa         21.1. C.I.F.       

 
 

22. DATOS AYUDA SOLICITADA:__________________________________________EUROS 
 
 
 
 

Autoridad que representa legalmente el organismo  El Investigador principal 

D.        D.       

Organismo          

Cargo          

 Firma:  Firma:  

     

 

 

 

 

 

 

 EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN        de       de 20    

10104 Jueves, 15 de julio 2004 B.O.C. y L. - N.º 135



P
R

O
Y

E
C

T
O

S
 D

E
 I

N
V

E
S

T
IG

A
C

IÓ
N

. P
E

R
S

O
N

A
L

 I
N

V
E

S
T

IG
A

D
O

R
 (

1)
 

 

IN
V

E
S

T
IG

A
D

O
R

 P
R

IN
C

IP
A

L
 

F
IR

M
A

S
 D

E
 C

O
N

F
O

R
M

ID
A

D
 

  
A

p
el

li
d

o
s 

y
 N

o
m

b
re

 
 

 
  

  
  

  
  

  
  
  

  
 D

.N
.I

. 
 

D
ed

ic
ac

ió
n

: 
  

  
  

U
n

ic
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

C
o

m
p

ar
ti

d
a 

 
 

 
C

at
eg

o
rí

a 
P

ro
fe

si
o

n
al

 
 

C
la

se
 d

e 
E

m
p

le
o

 
G

ra
d

o
 

C
en

tr
o

 d
e 

T
ra

b
aj

o
 

V
in

cu
la

d
o

 a
 O

rg
an

is
m

o
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
ca

d
ém

ic
o

 
 

 
 

 
 

 
 

 
so

li
ci

ta
n

te
 S

I/
N

O
 

 
 

 
 

O
T

R
O

S
 I

N
V

E
S

T
IG

A
D

O
R

E
S

 
F

IR
M

A
S

 D
E

 C
O

N
F

O
R

M
ID

A
D

 

  
A

p
el

li
d

o
s 

y
 N

o
m

b
re

 
 

 
  

  
  

  
  

  
  
  

  
 D

.N
.I

. 
 

D
ed

ic
ac

ió
n

: 
  

  
  

U
n

ic
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

C
o

m
p

ar
ti

d
a 

 
 

 
C

at
eg

o
rí

a 
P

ro
fe

si
o

n
al

 
 

C
la

se
 d

e 
E

m
p

le
o

 
G

ra
d

o
 

C
en

tr
o

 d
e 

T
ra

b
aj

o
 

V
in

cu
la

d
o

 a
 O

rg
an

is
m

o
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
ca

d
ém

ic
o

 
 

 
 

 
 

 
 

 
so

li
ci

ta
n

te
 S

I/
N

O
 

 
 

 
 

  
A

p
el

li
d

o
s 

y
 N

o
m

b
re

 
 

 
  

  
  

  
  

  
  
  

  
 D

.N
.I

. 
 

D
ed

ic
ac

ió
n

: 
  

  
  

U
n

ic
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

C
o

m
p

ar
ti

d
a 

 
 

 
C

at
eg

o
rí

a 
P

ro
fe

si
o

n
al

 
 

C
la

se
 d

e 
E

m
p

le
o

 
G

ra
d

o
 

C
en

tr
o

 d
e 

T
ra

b
aj

o
 

V
in

cu
la

d
o

 a
 O

rg
an

is
m

o
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
ca

d
ém

ic
o

 
 

 
 

 
 

 
 

 
so

li
ci

ta
n

te
 S

I/
N

O
 

 
 

 
 

  
A

p
el

li
d

o
s 

y
 N

o
m

b
re

 
 

 
  

  
  

  
  

  
  
  

  
 D

.N
.I

. 
 

D
ed

ic
ac

ió
n

: 
  

  
  

U
n

ic
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

C
o

m
p

ar
ti

d
a 

 
 

 
C

at
eg

o
rí

a 
P

ro
fe

si
o

n
al

 
 

C
la

se
 d

e 
E

m
p

le
o

 
G

ra
d

o
 

C
en

tr
o

 d
e 

T
ra

b
aj

o
 

V
in

cu
la

d
o

 a
 O

rg
an

is
m

o
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
ca

d
ém

ic
o

 
 

 
 

 
 

 
 

 
so

li
ci

ta
n

te
 S

I/
N

O
 

 
 

 
 

  
A

p
el

li
d

o
s 

y
 N

o
m

b
re

 
 

 
  

  
  

  
  

  
  
  

  
 D

.N
.I

. 
 

D
ed

ic
ac

ió
n

: 
  

  
  

U
n

ic
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

C
o

m
p

ar
ti

d
a 

 
 

 
C

at
eg

o
rí

a 
P

ro
fe

si
o

n
al

 
 

C
la

se
 d

e 
E

m
p

le
o

 
G

ra
d

o
 

C
en

tr
o

 d
e 

T
ra

b
aj

o
 

V
in

cu
la

d
o

 a
 O

rg
an

is
m

o
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
ca

d
ém

ic
o

 
 

 
 

 
 

 
 

 
so

li
ci

ta
n

te
 S

I/
N

O
 

 
 

 
 

  
A

p
el

li
d

o
s 

y
 N

o
m

b
re

 
 

 
  

  
  

  
  

  
  
  

  
 D

.N
.I

. 
 

D
ed

ic
ac

ió
n

: 
  

  
  

U
n

ic
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

C
o

m
p

ar
ti

d
a 

 
 

 
C

at
eg

o
rí

a 
P

ro
fe

si
o

n
al

 
 

C
la

se
 d

e 
E

m
p

le
o

 
G

ra
d

o
 

C
en

tr
o

 d
e 

T
ra

b
aj

o
 

V
in

cu
la

d
o

 a
 O

rg
an

is
m

o
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
ca

d
ém

ic
o

 
 

 
 

 
 

 
 

 
so

li
ci

ta
n

te
 S

I/
N

O
 

 
 

 
 

  
A

p
el

li
d

o
s 

y
 N

o
m

b
re

 
 

 
  

  
  

  
  

  
  
  

  
 D

.N
.I

. 
 

D
ed

ic
ac

ió
n

: 
  

  
  

U
n

ic
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

C
o

m
p

ar
ti

d
a 

 
 

 
C

at
eg

o
rí

a 
P

ro
fe

si
o

n
al

 
 

C
la

se
 d

e 
E

m
p

le
o

 
G

ra
d

o
 

C
en

tr
o

 d
e 

T
ra

b
aj

o
 

V
in

cu
la

d
o

 a
 O

rg
an

is
m

o
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

A
ca

d
ém

ic
o

 
 

 
 

 
 

 
 

 
so

li
ci

ta
n

te
 S

I/
N

O
 

 
 

 
 

N
O

T
A

: 
E

s 
im

p
re

sc
in

d
ib

le
 a

co
m

p
añ

ar
 f

o
to

co
p

ia
 c

o
m

p
le

ta
 d

el
 D

.N
.I

. 

(1
) 

S
e 

cu
m

p
li

m
en

ta
rá

 c
o

n
 l

as
 m

is
m

as
 n

o
rm

as
 q

u
e 

se
 u

ti
li

za
n

 p
ar

a 
lo

s 
d

at
o

s 
d

el
 i

n
v

es
ti

g
ad

o
r 

p
ri

n
ci

p
al

 

B.O.C. y L. - N.º 135 Jueves, 15 de julio 2004 10105



 

 

 
 

 
 

 

SOLICITUD DE AYUDA PROGRAMA DE 
APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

 
TIPO C “Grupos de investigación de excelencia” 

 
 

Título 
 
 
 
                           CONVOCATORIA                             ................................ 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: (original o copia compulsada y 2 copias de cada uno de ellos) 

 
 Documento Nº.1.- Firmado de conformidad por el representante legal del organismo solicitante 
 Documento Nº.2.- Memoria del Proyecto. 
 Documento Nº.3.- Curriculum, firma y fecha de cumplimentación.  
 Becarios: Documentos que acrediten su condición y período de vigencia.  
 D.N.I. de cada investigador. 
 Documento que acredite tres sexenios del investigador principal.   
 Documento Nº 4, que certifique el cumplimiento de al menos 3 de los  5 requisitos de la base 

4.4. 
 En su caso, documento que acredite que el proyecto ha recibido ayudas de otras entidades 

públicas 

IMPRESO NORMALIZADO N.º 1
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO NORMALIZADO NÚMERO 1 

DE SOLICITUD DE AYUDA PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (1) 
 

 

DATOS DEL PROYECTO: 
 
1. CLASIFICACIÓN UNESCO: 
 Encuadrar el proyecto en la nomenclatura UNESCO, preferentemente con seis dígitos y nunca con menos de cuatro. 
2. INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL PROYECTO: 
  2.1. Apellidos del investigador principal 
  2.2. Nombre del investigador principal. 
3. D.N.I.: Número del documento nacional de identidad (Pasaporte en el caso de ser extranjero). 
4. AÑO DE NACIMIENTO: del investigador principal. 
5. DEDICACIÓN: 
 Única (participa en un solo proyecto) o compartida (participa en un máximo de dos proyectos vigentes incluido éste). 
6. GRADO ACADÉMICO: (Codificar de acuerdo con las siguientes siglas): 
 Doctor: D, o eventualmente Licenciado: L, u otras titulaciones: O (especificar). 
7. TITULACIÓN ACADÉMICA: 
 En caso de tener más de una titulación, señalar la que esté más relacionada con el proyecto. 
8. CATEGORÍA: Especificar la que tenga reconocida en el organismo o entidad. Ejemplos: 
 En el C.S.I.C.: Profesor de investigación, investigador, etc. 
 En la Universidad: Catedrático, Profesor Titular, etc. 
9. CLASE DE EMPLEO QUE OCUPA: Codificarlo con arreglo a la tabla siguiente: 
 Numerario/Plantilla: N; Interino: I; Contratado: C; Becario: B; Otros tipos: O. 
10. TÍTULO DEL PROYECTO: 
 Debe reflejar la temática y los objetivos de la forma más concisa posible, evitando abreviaturas y fórmulas. 
11. DURACIÓN DEL PROYECTO: 
 Expresarla en años. 
12. TOTAL PERSONAL INVESTIGADOR QUE INTERVIENE EN EL PROYECTO: 

Número de Investigadores: Consignar el número total de investigadores con dedicación única. 
 
 
DATOS DE LA INSTITUCIÓN: 

 
13. ORGANISMO: Nombre del organismo o entidad solicitante. (Universidad, C.S.I.C.,  Hospital Universitario) 
14. CENTRO, FACULTAD, ESCUELA. ETC. (Nota: No especificar más de uno en cada recuadro). 

Consignar el nombre del  centro, facultad, escuela, etc., de adscripción del investigador principal. 
15. TELÉFONO/EXTENSIÓN:  del investigador principal del proyecto en su centro. 
16.   DEPARTAMENTO TÉCNICO, UNIDAD ESTRUCTURAL, DEPARTAMENTO UNIVERSITARIO,  ETC.: Especificarlo si 
procede. 
 APARTADOS: 17./18./19.: Datos relativos al Centro. 
 

 

DATOS DE EMPRESAS COLABORADORAS: 

 

20. EMPRESA: Consignar nombre de la empresa participante, en el caso de que haya alguna empresa interesada por los resultados del 
proyecto, y aporte recursos. 

21. EMPRESA: Otra empresa participante. 
21.1. Código de Identificación Fiscal de la segunda empresa participante. 

 

 

DATOS DEL PRESUPUESTO: 
 
22. AYUDA SOLICITADA: 
 Especificar el total de la ayuda solicitada (en euros),  
 
 
 
 

(1) Las normas referentes a personal son comunes para todos los miembros del grupo de investigación (apartados 3, 5, 6, 7, 8 y 9).
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Proyectos de investigación 

 

DATOS DEL PROYECTO 

 
1.  Clasificación 

     UNESCO 
        

2.1.  Apellidos I. Principal 

        del proyecto     
      

 5. Dedicación:    
 2..2.  Nombre         3.  DNI        

4. Año de 

    nacimiento 

 
19   

            Unica            

            Compartida    
 6. Grado         

Académico 
  

 7. Titulación 

    Académica 
       8. Categoría        9. Clase de 

    Empleo 
  

10. Titulo       

      

11. Duración   12. TOTAL PERSONAL QUE INTERVIENE ENEL PROYECTO 

 Nº de Investigadores 

       
     

  
 
 
 
 
 

 
DATOS DE LA INSTITUCIÓN 
 13. Nombre del Organismo 

     o entidad 
       

  14. Centro        

 15. Télef. 

      Prefijo/ 
               16. Laboratorio 

      Departamento 
      

       Número ext.           etc…      
 17. Dirección Postal         Código Postal        Telex         

 Telefáx       

 18. Municipio       19. Provincia       

 
DATOS DE LA EMPRESAS COLABORADORAS 
 20. Empresa         20.1. C.I.F.       

 21. Empresa         21.1. C.I.F.       

 
 
 
 

22. DATOS AYUDA SOLICITADA:_________________________________________EUROS 
 
 
 
 
 
 

Autoridad que representa legalmente al organismo  El investigador principal 

D.        D.       

Organismo          

Cargo          

 Firma:  Firma:  

     

 EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN        de       de 20    
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 TÍTULO: 
 
 
 
 PALABRAS CLAVE: 
 
 
 
 INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL PROYECTO: 
 
 
 
 
 NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECE: 
 
 
 
 
 
 
 

IMPRESO NORMALIZADO Nº 2 
MEMORIA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

 
GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
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 2 

 

 

 

 

 

 

 

 RESUMEN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SUMMARY 
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 3 

 

 

 

 

 

 ANTECEDENTES Y ESTADO ACTUAL DEL TEMA INCLUYENDO LA BIBLIOGRAFÍA MÁS RELEVANTE 
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 4 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS CONCRETOS DEL PROYECTO E INTERÉS DE LOS MISMOS. 
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 5 
 
 

 
 
 
METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO SUFICIENTEMENTE DETALLADO, CON DESGLOSE DE TAREAS, 
INDICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN CADA UNA DE ELLAS Y DIAGRAMA DE TIEMPOS. 
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 6 
 
 

 
 
 
EXPERIENCIA DEL GRUPO INVESTIGADOR SOBRE EL TEMA. RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS ÚLTIMOS 
CINCO AÑOS*. 
 
 
 

                                                           
* Solamente en Proyectos de Investigación del Tipo A. 
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 7 
 
 

 
 
INSTALACIONES, INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS DISPONIBLES PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OTROS MEDIOS NECESARIOS NO DISPONIBLES. 
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 8 
 
 

 
 
 
JUSTIFICACIÓN DETALLADA DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA EN EL IMPRESO NORMALIZADO N.º 1 (en 
euros).  
 
 
PERSONAL: (Imputables al proyecto: Titulados de Grado Medio y F.P. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUBTOTAL 
 
 
INSTALACIONES Y GRUPOS: 
(Instalaciones y grupos, bibliografía, programas informáticos, etc…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                            SUBTOTAL 
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 9 

 

 

 

 

MATERIAL FUNGIBLE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBTOTAL 

 

 

VIAJES Y DIETAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBTOTAL 
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OTROS GASTOS: 

(Detallar cuáles) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBTOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADROS – RESUMEN DE LA AYUDA SOLICITADA (se ruega verifiquen la coincidencia de los totales): 

 

Proyectos tipo A y C: 

 1.ª Anualidad  2.ª Anualidad 3.ª Anualidad TOTAL 

 Personal                          

 Material 

Inventariable 
                         

 Material  

Fungible 
                         

 Dietas y  

Viajes 
                         

 Otros                          

  Residuos  

        Tóxicos 
                         

 TOTAL                          

 

Proyectos tipo B: 

 1.ª Anualidad  2.ª Anualidad TOTAL 

 Personal                    

 Material 

Inventariable 
                   

 Material  

Fungible 
                   

 Dietas y  

Viajes 
                   

 Otros                    

 . Residuos  

         Tóxicos 
                   

 TOTAL                    

 

 

OTRAS CONSIDERACIONES QUE SE DESEE HACER CONSTAR: 
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IMPRESO NORMALIZADO N.° 3 

 CURRICULUM VITAE 

 

 

 
 
 
 
 

APELLIDOS: 

NOMBRE:  SEXO: 

D.N.I. FECHA DE NACIMIENTO: N.° FUNCIONARIO: 

(si procede) 
 
 
DIRECCIÓN PARTICULAR: (si procede) 

CIUDAD: DISTRITO POSTAL: TELÉFONO: 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
TITULACIÓN SUPERIOR 

LICENCIATURA/INGENJARQUIT. CENTRO FECHA 
 
 
 
DOCTORADO: 
 

SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 
 
ORGANISMO: 
FACULTAD, ESCUELA o INSTITUTO: 

DEPT./SECC./UNIDAD ESTR.: 

DIRECCIÓN POSTAL: 

Teléfono (indicar prefijo, número y extensión) 

Correo electrónico: 

 
CATEGORÍA PROFESIONAL: 

FECHA DE INICIO: 

 

FUNCIONARIO  CONTRATADO    BECARIO   

 

IDIOMAS DE INTERÉS CIENTÍFICO (R = regular; B = bien; C = correctamente). 

HABLA LEE  ESCRIBE: 
 
 
 
FECHA DE CUMPLIMENTACIÓN:  FIRMA: 
 
 
 
 
 

El arriba firmante declara que son ciertos los datos que figuran en este curriculum, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran 
derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 
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ACTIVIDADES ANTERIORES DE CARÁCTER CIENTÍFICO O PROFESIONAL 

 

 

FECHAS PUESTO INSTITUCIÓN 
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADOS EN LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS 

 

 

10124 Jueves, 15 de julio 2004 B.O.C. y L. - N.º 135



 4

 
 
 
RELACIÓN DE PUBLICACIONES SEÑALANDO CON UN ASTERISCO, LAS 5 MÁS 
REPRESENTATIVAS. 
 
INCLUIR AUTORES POR ORDEN DE FIRMA, TÍTULO, REFERENCIA (VOLUMEN, PÁGINAS INICIAL Y 
FINAL, AÑO, PAÍS DE EDICIÓN) Y CLAVE (L=LIBRO COMPLETO, CL=CAPÍTULO DEL LIBRO, 
A=ARTÍCULO, R=REVIEW, E=EDITOR) INDICANDO SI SE TRATA DE LIBRO O REVISTA. 
 
(en caso de disponer de lista de publicaciones adaptada a estas características, adjuntar fotocopia). 
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CONFERENCIAS: 
 
INCLUIR LAS CINCO MÁS RELEVANTES, INDICANDO EL TÍTULO DE LA CONFERENCIA, EL ACTO EN 
EL QUE SE PRESENTÓ Y EL LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN. 
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ESTANCIAS EN CENTROS EXTRANJEROS (PERIODOS SUPERIORES A CUATRO SEMANAS) 
 
CLAVE: D=DOCTORANDO; P=POSTDOCTORAL; I=INVITADO; C=CONTRATADO; O=OTRAS (ESPECIFICAR) 
 
 
CENTRO: 
LOCALIDAD: PAÍS: AÑO DURACIÓN: 
TEMA: CLAVE: 
 
 
 
 

B.O.C. y L. - N.º 135 Jueves, 15 de julio 2004 10127



 7

 

 

 

CONGRESOS 

 

RESEÑAR SOLAMENTE LAS CONTRIBUCIONES MÁS RELEVANTES: 

 

TIPO DE PARTICIPACIÓN: 

CONGRESO: 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: AÑO: 
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TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS 

 

TÍTULO 

 

DOCTORANDO: 

UNIVERSIDAD: FACULTAD/ESCUELA: 

AÑO: CALIFICACIÓN 
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OTROS MÉRITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER CONSTAR: 
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Certificado que acredita el cumplimiento de los requisitos para poder ser 
considerado  “Grupo de investigación de excelencia” 

 
D.               , en su 

calidad de investigador principal del proyecto de investigación con el título   
                    
   , a efectos de poder ser beneficiario de las ayudas para proyectos de 
investigación de tipo C, previstas en la convocatoria de ayudas del Programa de Apoyo 
a Proyectos de Investigación realizada por la Consejería de Educación de la Junta de 
Castilla y León. 
 

CERTIFICA 
 

Que el grupo de investigación del que es investigador principal reúne los 
siguientes requisitos1 para poder ser considerado “grupo de investigación de 
excelencia” de los exigidos en la base 4.4 de la citada convocatoria, en los términos 
que en las páginas siguientes se detalla, y se compromete a aportar los justificantes 
que, en su caso y a estos efectos, le sean requeridos por la Consejería de Educación: 

 

 Contar con un mínimo de 14 publicaciones, en los últimos cinco años, en revistas 
de primer nivel de prestigio nacional o internacional.   

 

 Contar con un mínimo de 2 patentes registradas en explotación comercial. 

 

 Haber dirigido 8 proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 
competitivas de ámbito autonómico, nacional o internacional en los últimos diez 
años, de los cuales al menos tres son de ámbito nacional o internacional. 

 

 Haber dirigido, en los últimos diez años, 4 proyectos de I+D subvencionados en 
convocatorias nacionales o internacionales, cofinanciados con un importe por parte 
de las empresas superior a 18.000 euros cada uno de ellos.    

 

 Contar con un mínimo de 11 sexenios.  
 

En   , a   de 2004. 
 

El investigador principal: 
 
 
 

Fdo: 
 

                                                           
1 Se deben reunir, al menos, 3 de los 5 requisitos. 

IMPRESO NORMALIZADO N.º 4

B.O.C. y L. - N.º 135 Jueves, 15 de julio 2004 10131



DATOS QUE ACREDITAN LA EXCELENCIA DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN: 
Publicaciones realizadas en los últimos 5 años en revistas de primer nivel de 
prestigio nacional o internacional (incluir autor, título, referencia - volumen, páginas 
inicial y final, año, país de edición - y clave - l=libro completo, cl=capítulo del libro, 
a=artículo, r=review, e=editor indicando si se trata de libro o revista.): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº TOTAL DE PUBLICACIONES: _______________ 
 

Patentes registradas en explotación comercial (indicar titular de la patente y fecha de 
su concesión): 
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Nº TOTAL DE PATENTES:___________________ 
Proyectos de investigación subvencionados en convocatorias competitivas de 
ámbito autonómico, nacional o internacional en los últimos diez años, de los cuales al 
menos tres son de ámbito nacional o internacional (indicar título y años de desarrollo 
del proyecto, persona que lo dirigió, entidad que concedió la subvención y cuantía de la 
misma): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº TOTAL DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN:__________________ 
 

Proyectos de I+D subvencionados en convocatorias nacionales o internacionales, 
cofinanciados con un importe por parte de las empresas superior a 18.000 euros cada 
uno de ellos (indicar título y años de desarrollo del proyecto, persona que lo dirigió, 
entidad que concedió la subvención, cuantía de la misma, empresa que lo cofinanció y 
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cuantía de su aportación): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº TOTAL DE PROYECTOS DE I + D:_______________________ 
 

Sexenios (indicar número de sexenios de cada uno de los miembros del grupo de 
investigación): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº TOTAL DE SEXENIOS:______________________ 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y A D M I N I S T R ACIÓN T E R R I TO R I A L

N OT I F I C ACIÓN de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri -
t o ri a l , por la que se comunica la existencia de Orden de Iniciación de
un expediente sancionador, incoado por infracción a la Ley 4/1998, d e
28 de junio, R eg u l a d o ra del Ju ego y de las Apuestas de Castilla y
León. Expte. : C JA 47MG/04.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Consejería
de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , se procede a notificar a la per-
sona que fi g u ra en el A n ex o , la existencia de Orden de Iniciación de un ex p e-
diente sancionador incoado por infracción a la Ley 4/1998, de 24 de junio,
R eg u l a d o ra del Ju ego y de las Apuestas de Castilla y León. El texto íntegro
de la misma obra de manifiesto y a su disposición en esta Consejería, C /
S a n t i ago A l b a , n.º 1, de Va l l a d o l i d.

Todo ello de confo rmidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i-
n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común, y en el
a rtículo séptimo del Decreto 189/1994, de 25 de ago s t o , por el que se ap ru e-
ba el Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador de la A d m i n i s-
t ración de la Comunidad de Castilla y León.

Va l l a d o l i d, 23 de junio de 2004.

El Director Genera l
de A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l ,

F d o . : LU I S MI G U E L GO N Z Á L E Z GAG O

A N E X O

N.º Expte. : C JA 47MG/04.

D e nu n c i a d o : R E C R E AT I VOS DONCEL, S. L .

D N I / C I F.: B 24360596.

I n f ra c c i ó n : A rt. 32.a) de la Ley 4/1998, de 24 de junio.

N OT I F I C ACIÓN de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri -
t o ri a l , por la que se comunica la existencia de Resolución corre s p o n -
diente a un expediente sancionador incoado por infracción a la Ley
4 / 1 9 9 8 , de 24 de junio, R eg u l a d o ra del Ju ego y de las Apuestas de Cas -
tilla y León. Expte. : C JA 5G/04.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Consejería
de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , y de confo rmidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, d e
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común, se procede a notifi c a r, a la persona que fi g u ra en el
A n ex o , la existencia de Resolución correspondiente al expediente sanciona-

dor incoado por infracción a la Ley 4/1998, de 24 de junio, R eg u l a d o ra del
Ju ego y de las Apuestas de Castilla y León.

Asimismo se le comunica que el texto íntegro de la misma obra de mani-
fiesto y a su disposición en esta Consejería, D i rección General de A d m i n i s-
t ración Te rri t o ri a l , C/ Santiago Alba n.º 1 de Va l l a d o l i d, p a ra conocer su con-
tenido y pre s e n t a r, en su caso, re c u rso potestat ivo de reposición que
e s t ablece el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
L e ó n » , o bien directamente re c u rso contencioso-administrat ivo , en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de este anu n c i o
en el «Boletín Oficial de Castilla y León», ante el órgano jurisdiccional en
c u ya circ u n s c ripción tenga su sede el órgano que hubiera dictado el acto ori-
gi n a rio impugnado.

No se podrá interponer re c u rso contencioso-administrat ivo hasta que sea
resuelto ex p resamente o se haya producido la desestimación presunta del
re c u rso de reposición interp u e s t o .

Va l l a d o l i d, 2 de julio de 2004.

El Director Genera l
de A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l ,

F d o . : LU I S MI G U E L GO N Z Á L E Z GAG O

A N E X O

N.º Expte. : C JA 5G/04.

D e nu n c i a d o : D. JUAN VELASCO BA R C E N I L L A .

D N I / C I F.: 3463076 N.

I n f ra c c i ó n : A rt. 33.b) y d) de la Ley 4/1998, de 24 de junio.

N OT I F I C ACIÓN de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri -
t o ri a l , por la que se comunica la existencia de Resolución corre s p o n -
diente a un expediente sancionador incoado por infracción a la Ley
4 / 1 9 9 8 , de 24 de junio, R eg u l a d o ra del Ju ego y de las Apuestas de Cas -
tilla y León. Expte. :C JA 10G/04.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Consejería
de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , y de confo rmidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, d e
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común, se procede a notifi c a r, a la persona que fi g u ra en el
A n ex o , la existencia de Resolución correspondiente al expediente sanciona-
dor incoado por infracción a la Ley 4/1998, de 24 de junio, R eg u l a d o ra del
Ju ego y de las Apuestas de Castilla y León.

Asimismo se le comunica que el texto íntegro de la misma obra de mani-
fiesto y a su disposición en esta Consejería, D i rección General de A d m i n i s-
t ración Te rri t o ri a l , C/ Santiago Alba n.º 1 de Va l l a d o l i d, p a ra conocer su con-
tenido y pre s e n t a r, en su caso, re c u rso potestat ivo de reposición que
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VI.  A N U N C I O S


